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C I R C U L A R CSJBOC19-84 
 

 
 
Fecha:  18 de septiembre de 2019 
 
Para:  JUZGADOS DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA Y SAN ANDRÉS  
                        ISLAS 
 
De:  PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL 
 
Asunto: “Remisión listado de procesos finalizados año 2018” 
 
 
Con el propósito de consolidar las calificaciones integrales de quienes se desempeñaron 
en propiedad como jueces o en provisionalidad siendo empleados de carrera en el año 
2018, reiteramos la solicitud de remitir con destino a esta Seccional, la relación de 
procesos finalizados en el año 2018, de conformidad al documento Excel que se anexa en 
la presente Circular antes del 23 de septiembre de 2019, como quiera que el plazo para 
consolidar las calificaciones integrales está próximo a vencer. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente (E) 
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